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1. Medidas sociales de reactivación 

Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y 

protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial que prorroga hasta el 30 

de septiembre los beneficios y exoneraciones de los Expedientes de Regulación de Empleo 

Temporal (ERTES) y las ayudas al colectivo de trabajadores por cuenta propia, establecidos a causa de la 

crisis sanitaria y económica causada por el COVID-19. 

Modifica la Ley Ordenadora del Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para llevar a 

cabo un ajuste organizativo y crea y regula las condiciones para la puesta en marcha del Fondo Español 

de Reserva para Garantías de Entidades Electrointensivas (FERGEI), para la cobertura por cuenta del 

Estado de los riesgos derivados de operaciones de compraventa a medio y largo plazo del suministro 

de energía eléctrica entre consumidores electrointensivos y oferentes de energía eléctrica en el 

mercado de producción, promoviendo el desarrollo de fuentes de energía renovables, con el fin de 

otorgar mayor seguridad y certidumbre a estos contratos y favorecer la inversión de los intervinientes, 

y además, se establece que el Gobierno tendrá en cuenta, hasta la reanudación del tráfico aéreo 

internacional, las particularidades que confieren a Canarias la condición de región ultraperiférica de la 

Unión Europea. 
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2. Exoneración de cuotas empresariales 

La situación de la empresa o entidad, estableciéndose distintos porcentajes de exención de la 

aportación empresarial devengada en los meses de julio, agosto y septiembre, en función de los 

diversos escenarios en que se encuentren las empresas y entidades, de forma que haga posible la 

recuperación gradual de la actividad empresarial. 

• Empresas que a 29 de febrero de 2020 hubieran tenido menos de 50 personas trabajadoras 

o asimiladas 

a. 60%, respecto de las personas trabajadoras que reinicien su actividad a partir del 1 de 

julio de 2020. 

b. 35 % respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con sus 

actividades suspendidas a partir del 1 de julio de 2020. 

• Empresas que hubieran tenido el 29 de febrero de 2020 más de 50 personas trabajadoras o 

asimiladas: 

c. 40% respecto de las personas trabajadoras que reinicien su actividad a partir del 1 de 

julio de 2020 

d. 25% respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con sus 

actividades suspendidas a partir del 1 de julio de 2020 

 

3. Acuerdo Extensión de los ERTE 

Se mantienen los artes por fuerza mayor total y parcial como máximo hasta el 30 de septiembre. Esta 

medida únicamente será aplicable a los ERTES basados en las causas recogidas en el artículo 22 del 

Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo (fuerza mayor) solicitados antes del 27 de junio de 2020 

(fecha de entrada en vigor de este RD-Ley) y, como máximo, hasta el 30 de septiembre de 2020. 

Obligaciones de estas empresas y entidades: 

• Reincorporar a las personas trabajadoras afectadas por medidas de regulación temporal de 

empleo, en la medida necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los ajustes en 

términos de reducción de jornada. 

 

• Comunicar a la Autoridad Laboral la renuncia total, en su caso, al ERTE autorizado, en el plazo de 

15 días desde la fecha de efectos de aquella. Sin perjuicio de lo anterior, la renuncia a los ERTE o, 

en su caso, la suspensión o regularización del pago de las prestaciones que deriven de su 
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modificación, se efectuará previa comunicación de estas al Servicio Público de Empleo Estatal 

(SEPE) de las variaciones en los datos contenidos en la solicitud colectiva inicial de acceso a la 

protección por desempleo. 

 

• Comunicar al SEPE las variaciones que se refieran a la finalización de la aplicación de la medida 

respecto a la totalidad o a una parte de las personas afectadas, bien en el número de estas o bien 

en el porcentaje de actividad parcial de su jornada individual, cuando la flexibilización de las 

medidas de restricción que afectan a la actividad de la empresa permita la reincorporación al 

trabajo efectivo de aquellas. 

 

•  No concertar, durante la vigencia de los ERTES, nuevas contrataciones, directas o a través de 

empresas de trabajo temporal (ETT), ni establecer nuevas externalizaciones de la actividad, salvo 

cuando el personal regulado y que presta servicios en el centro de trabajo afectado por las 

nuevas contrataciones o externalizaciones, no pueda, por formación, capacitación u otras razones 

objetivas y justificadas, desarrollar las funciones encomendadas a aquellas, previa información al 

respecto por parte de la empresa a la representación legal de las personas trabajadoras.  

 

•  Las personas trabajadoras de las empresas que se acojan a estos ERTES no podrán realizar horas 

extra. 

 

Se regulan las especialidades para los ERTES por causas económicas, técnicas, organizativas y de 

producción (ETOP) que se inicien tras el 27 de junio de 2020 y hasta el 30 de septiembre, previendo que 

estos sucedan a ERTES por fuerza mayor.  

Se establece para los ERTES por causas ETOP:  

• Los vigentes a 27 de junio de 2020, seguirán siendo aplicables los términos previstos en la 

comunicación final de la empresa hasta la fecha de finalización referida en la misma. 

• Los que se inicien entre el 27 de junio y el 30 de septiembre de 2020, a los que se aplicará el 

artículo 23 del RDL 8/2020 con especialidades que consisten en:  

o La posibilidad de que se inicien estando vigente un ERTE por fuerza mayor y  

o Retrotraer los efectos a la fecha en la que finaliza el ERTE por causa de fuerza mayor 

cuando el debido a causas ETOP se inicie después de finalizado aquel. 
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4. Autónomos  

SE ESTABLECE UNA EXENCIÓN A FAVOR DE LOS AUTÓNOMOS QUE HAYAN PERCIBIDO LA PRESTACIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CESE DE ACTIVIDAD DURANTE EL ESTADO DE ALARMA 

A partir del 1 de julio de 2020, los autónomos incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 

los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomo (RETA), o en el Régimen Especial de la Seguridad Social 

de los Trabajadores del Mar (RETMAR) que estuvieran en alta y vinieran percibiendo el 30 de junio la 

prestación extraordinaria por cese de actividad, tendrán derecho a una exención de sus cotizaciones a 

la Seguridad Social y formación profesional del: 

• 100 % en julio 

•  50 % en agosto 

•  25 % en septiembre. 

Hay que tener en cuenta: 

• Que se determinará tomando como base de cotización la que se tuviera en cada uno de los 

meses indicados. 

•  Se mantendrá durante los períodos en los que los trabajadores perciban prestaciones por 

incapacidad temporal o cualesquiera otros subsidios siempre que se mantenga la obligación de 

cotizar. 

•  Será incompatible con la percepción de la prestación por cese de actividad. 

La posibilidad de solicitar la prestación por cese de actividad deberá cumplirse los siguientes requisitos: 

- Estar afiliados y en alta en el RETA o en el RETMAR.  

- Haber cotizado por cese de actividad durante un período mínimo de 12 meses continuados e 

inmediatamente anteriores al cese.  

- No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva de 

jubilación, salvo que no tuviera acreditado el período de cotización requerido para ello. 

-  Estar al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social.  
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-  Acreditar una reducción en la facturación durante el tercer trimestre del año 2020 de al menos 

el 75 % en relación con el mismo periodo del año 2019, así como no haber obtenido durante 

ese tercer trimestre de 2020 unos rendimientos netos superiores a 5.818,75 euros. 

5. Prestaciones desempleo 

Se establece la aplicación hasta el 30 de septiembre de las medidas extraordinarias previstas en 

materia de desempleo para los afectados por ERTES por COVID-19 y para los que, a partir del 1 de 

julio de 2020, se vean afectados por ERTES no pudiendo prestar sus servicios por la adopción de 

nuevas restricciones o medidas de contención como consecuencia de un rebrote  y hasta el 31 de 

diciembre para los fijos discontinuos y para los que realizan trabajos fijos y periódicos que se 

repiten en fechas ciertas. 

 La ampliación de las prestaciones se realizará:  

-  De oficio por la entidad gestora si han sido reconocidas por ERTES debidos a fuerza mayor o 

causas ETOP iniciados antes del 27 de junio de 2020. (Las empresas que renuncien de forma 

total al ERTE, o que desafecten a personas trabajadoras, la obligación de comunicar a la entidad 

gestora la baja de aquellas en la prestación por desempleo, con carácter previo a su 

efectividad). 

-  Deberá solicitarse por la empresa, en representación de las personas trabajadoras, cuando se 

generen como consecuencia de un ERTE por causas ETOP comunicado a la autoridad laboral 

tras el 27 de junio de 2020. La solicitud colectiva de prestaciones por desempleo se hará en el 

modelo establecido al efecto en la página web o sede electrónica del SEPE en el plazo de 15 

días, debiendo figurar en el certificado de empresa la causa y fecha de efectos de la situación 

legal de desempleo. 

-  Tanto para los supuestos de prestaciones por desempleo por ERTES por fuerza mayor o causas 

ETOP iniciados antes del 27 de junio de 2020, como para los ERTE por causas ETOP 

comunicados con posterioridad a esa fecha, cuando 6 durante un mes natural se alternen 

periodos de actividad y de inactividad, así como en los casos de reducción de la jornada 

habitual, y cuando se combinen ambos. 


